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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SLart leyes y ias dJsjpo0fcÍoicTS dd Cío- 

biern» jen ebligatcrlas para 1; capital 
¿e próvtúclá âè*«lé %icé se pupú a» efiy! 
e nlménte en ed» >; destite txeiro días 
despues para los den hs pncLk^s de la 
tlssis prnr{neia.)(l cy de 3 de Rovícw- 
bredelSlY,)

i. .Üi <

Ministerio dé Gr-’^cia y 
utteliclá.

St3%ciÀlÔÎÔ^ PARTICULAR 
------- - manden pnUlear en loa Belednes eS- 

Ùn mes en Córdoba. 12’rg. Id. fuera, le. «mee se ban de remitir al €efe politico
* * * ’ ’ = Î®‘ respeetivo, por enjo conducto se pasa,

un!^*^.; ?, ■. ?iM^ ■. ’. ; .■ l i»ô. •<!««•»«• a® !•■ »t««i«B»*«»,

Se publica iados^iot dias èscepio les Dewtingos, P®f ôdleos. (Ordenes de * de Abril de
1%» y 31 de Octobre de ISKd.) l

h^û revestido Us presenpoioneâ de
| estaJ^dole, -ha pepeUradd euocOUr

11 . . Exposición, *
Se&pr: Ep el art. ti dela.Ley - 

dd Reglero civil se determina la 
mauoca de suetit lir. loa libros dea". • 
truidps.d extraviados, por medw 
del dpb)e<.«jampiar, que conforme 
ti aíttiddlo 7.’ debe íxisúr .en ai 
archivo, cocees pu nd leu te. No ba^. > 
biead^ recibido aplicación comple- . 
ta hta.difpo8kioa«8 de esta. Ley, 
que solo rige con el cario ter de pro* 
visiona), oírácese evidente la im
posibilidad de acudir al medio es- 
tabfqcido, para sustituir el le^jis- 
tro Ecnciilo, destruido tn muchas, 
locaúdadtap^r virtud de la guer-. 
ra çv^ que qa ,ensangrentado ei 
suelp de aígua^a provincias de la,, 
Mono.^uta,.Tampoco alcanza à r^- . 
parar lus efeetya de deplorables acr 
cidenies ocurridos casual ó .Vpiaq- , 
tariameate, á causa de 61 ni es lita 
que^. como los acaecidos última-;

la urgenewt con la aOcacia déb reme- 
ídio, sin olviJar las pradeutes prO' 
“cauciones ipdisj^^sáhlói.. para la 
■■'segyridad.^üijyá.dócecbo'sque va á 
‘gfiraDthi-.pq. apartán^oao por 30
misino del sistema observado en Jai 
actóAMdaJ, ÿadorando aqUóllai

"iünoVacibAeis que la txpeneûeià de'’ 
' 'parceldoà sifcp^oa’hapujistô en prác
tica en otros paisus, .arm^pUdado-..

'■* las con nuestra kg^slaciou, y eba-,. 
dieudo las quo* parecen!más oon-

1 Vtíu^eñtea para hacer fácil sü exao- ■ 
to cúmpiithiohtó. Día este 'tú’dÜtt po-' 
drá ; oh tenerse los pjcgce^qn^' que/ 
Sirvan de bast en Jo luiury, áti una,
IrgisUcioa mas compléta en .ejU. ; 
materia, maugurándose por tao 

,, fchcpcts oietjiijs la reforma db là vî- 
. genU'Lefy, ^o^ài Rs^^cloo^ .no., 
r alciinzan. À {b%lyor; liys^di^culudes ' 
1 quo hao sut^idyposloriormoûia.

. tui tu do, pneev^ïf tsiaí, codai-''

mevtuen las j.oblaciones dp Sevit 
lia y BarcJloua,.^ proi(uceh'ia. 404-/ 
itucçiob de! unit’d R^ûteo donde 
se conservan los imporUulei au 
to8 referentes âl estado civil de Uü
personas.

z^r A laá que exutián en' les libros 
.iq»e van A sostituirae.

Art. á.*' Los asientos que hayan 
de practicarse eá*Tós libros 4 que se 
riñere tíl^rUcuió anUndr*, sa ex- 
tenderin en virtud de un acuerdo 
especial de los fuyeionarios deté- 
gadM ai efecto pcr el Mioiáíório 46’ 

. Gracia y Justicia, que ooùstatà eu 
' ^ oportuno expediente.

Art. 3.’ Se itUeribifân desde 
Juego en lus meùcionados libres 
' 108 actes relatives at estado civil de 

las personas, quese hicieren constar
^00 tiempo y forma, por medio de 
Jos SiguieilteB documentoéf '
» L* •Cct'tiÜóácrones libradas por 

los Juaco* muoicipalas, con arre-* 
glo á los artículos 30 al 32 de la 

,Ley del Registro civil, y 7S al 77 
• de. r regla meato.

■ !.• Copias de Its certiúcecio-
- nés de esta clase que existan en

mEracioiwi. el MIuhtro q#e sifs'trU ’ 
.( be, de'ác0'dífdú ' Cda'el' parefelr ^ 

p Gou ¡jejo dp MipúUoaf úápo^Ia ¿q>-® 
. tade tiLopoDqr A V./M, el si mea-.

las oñeiuas del Estado, previa- 
' dale's ó municipales, fiegUtrós de 
la p ropiedad, Tribuoaies ó Juz-

t^ jiXt^ecto àe iPecreto. ; >■ ; •
Madrid IB dle'EeeraVle 1A7C.—

âtflO^fA. L?K. P. d8 V. M./Cii:

gados. ' '
3,° Gopías de las mismas, sa- 

' cadas de los originales que existan 
en lea archivos de loe Norrios, 
Jueces municipales de distinto ter.*

. t

' r. ttce.iUad de garanUr, ta^ ujbaÍÁlarlia de'U^rrera. 
preciosos intereses, la.urg^nciá de,* üt - .•.'..*.
Asegurar los trasqehdeútalea dero- 
cbos.que en ellos ^e Igadao,, y el; 
deber de remediar en ip puaibie^.el, 
8rí\},'e perj nido que ;CUQ e| acini. ; 
eslUjdü expermiaqliXjU i^^B .iulerpsca ; 
pubbees y pàïliculy/jçpt. 11^11, o blín „ 
gado ai Ministro q^o suscribe A 
proponer desde luego á y. 41. U 
aüQpaioa de algunas medida, en- 
cauucadá^ a U reposición de los 
Ü«fi^8t(08 defitruids,

^A éste lío, ; teniendo en eupn-_ 
U el especial carácter que siempre

■7' ^liijÀL PEQUÉTQ^
,'En utencicu A U eipnesW. 

j por mi M^mitro de Gram* r ‘ ÎOgti-
. cía, tie^at^idído Cocí *¿'iRaJrecét hdl

ritorio .y demás lunciymirios .pú- 
blicos. ‘ .

Art. 4. Re asimiá • 
mo los actos civiles que, previo el 

, oportuno tx^c^ente^/^^esalten coin-

Articulo 1.’ Fara la recouati- : 
tucion de les Registros civiles ds8-ú 
trurdos eu todo ó oti parte por'éfeb- ; 
to dé dû adeidehtef da^oál ó véjuii'- '^^ 
Mirio , 60 abrirán nuevo's jlibroa Ím- ’i 
presos y encasillados,,, doud^, don 
método y. ulandad ae Aaieaten . laa j. 
Iptcripcioaes que hau de reempU- *

t.” .Pa los dato».^ue existan en 
la bir^cUa general de loa R^jg. 
tros, ppmprendidos en los estados 
de moviiDiento de-, pubiaoiaw man- 
dadoa (urinar con^ a<regld A la óí- 
deu de 20 de NftWewbre líe lb7sC.

M.’ De iavietBojouèe què se 
forme □ corno t;esómeu de loe datos

contenides en los registros de tu 
Hospicios y Casas de Maternidad,

3,“ DeJaa 'r^íerehtea á los re- '’ 
gistros de los hospitales, círcele», ‘ ' 
presidiqa y demás estabtecimientos ‘ 
análogos. '

4/ De las que consten en^el 
. registro de los cementerios.

Art. 5.“ Re inscribirán en

fi

igosLforma los referidos actua que 
resulten del registro ee.eaiáatieo,■ 
atilizándose cuantas indicaciooea 
pueda suministrar, y trisoribiéa- 
dose al nuevo regu ero, siempre que 
no se haÚea en contradicción con 
lo que apar exea, de aquel:

Art. 6.’ Lo* documentos y do- ■ 
mús datos á que se refieren los an
teriores artículos se exigirán direo- 
ta men te. à Joe Centros y Corpora
ciones donde exuten arohivados, 
por los funcionanos delegados por 
el Mlnisteiio.

Los relativos al regüin. párrO-' 
qnud.se pedirán à los Fárroeys y 
encargados de parroquia,, en la for
ma ^ue bode termine para cada re
gistro, pero COU suieoion 4 lo esta- 
bleoido en el art. ¿b del reglamento 
do las Leyes de Metrimou 10 y Re
gistry civil, - .

Art. 7;* Se concede un plazo 
de 60 dias, que podrá amplur^e 
haita 90, a todos los obligado^ 
oonforme á (* Loy deP Registro 
para inscribir tos actos civiles que . 
de ban* constar en el mismo.,

Éste plazo empezará á coutarso 
cinco dios después del anuncio es
pecial que p»ra la recónstilución 
de cada registra ha de pubjioarse 
en la «Gnosia de Madrid,»

Alt. 6.° le consideran corny 
medios £apjn|.p^4 para la inscrip
ción de roe actos civiles que no 
Cu US taren en el Regisuo, A vu lud
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¿6 lo díspuíito en los’ariículoí aa- 
teriores:

1,“ Las oertiñoaeioaes pra- 
rentadas por loa iotersaadoa, á que 
se refiere el »úai 1.® del art. 3.*

2/ 1189 partidas ó certlficacío- 
□61 del registro parroquial, ea 
euaato se haUea con formes oeo lo 
qae aparezca del Registro.

3 .* Las justifleaoiuaea que se 
practiquen ante el delegado Ó dele
gados de eate Ministerio.

Art. 9." Las iaformaoiones de 
esta clase se practicarán à presen
cia del delegado, dei Jaez munioi* 
pal y Fiscal de la cnidina clase del 
Juzgado respectivo; coaaignándoae 
en una bcIa. su maria no en le, las 
manifestaciones dp los que asistan 
al acto, y observin iose las dsmás, 
ormalídades que se establezcan en 
1b lestruccloo.

El papel de que se haga uso pa
ra dichas informaciones será el del 
sell# de oficio, no pudiendo ezigir- 
se a los inieresadoj en la» mi suas, 
derechos ni emolume tos da nin
guna clase.

Apt. 10. Los delegados resjive- 
rán desde luago y en vista del re
sultado de tales informacioaes, ins- 
cribieudo ó denegaodo la inscrip
ción del acto à que se refleran, en 
acuerdo moli va do, del qna se dará 
copia á loa interesados que lo raeia- 
men, enieráudoles al propio tiempo 
del derecho que tienen para recur
rir á loa Tribunales, con arreglo á 
lo prescrito en la disposición 3.* dd 
art. 311 del reg omento, y sin per
juicio de lo dispuesto en el árt, 36 
de la Ley del Registro.

Art. 11. Loi delegados ecoar- 
gadoa de là recoastilucioú de un re
gistro civil seVio Lombrado? por el 
Ministerio de Grácil ÿ Juatteia, á 
propoesta de la'Dirección general, 
por medio del Negeoíado correspon
diente, y tendrán las atribucioóes 
concedida» por la Ley á los Jueces 
municipales, y además, tomo espe
ciales de su cargo, las «ignientes:

1 ,‘ Practicar la visita extraor- 
dinaria que ha de preceder & la ro- 
eooftitucioa de loi Registros.

2 .* Autoriaar la apertura y 
clanía re de los libros.

3 .* Resolver las dala» que se 
origioeo en la práctica del ejerci
cio de su cargo, consultando á la 
Direcsioo cuando lo creyesen opor- 
tuno.

4 ,* Comaniiarss direefamente 
con las Autoridadea ó funcionarios 
públicos, civiles, militares ó ecle
siásticos, en cuanto se relacione 
Con el objeto especial de sn delega
ción.

6 .* T)ar los partes y noticias que 
se determinen en 1» Instrucción es- 
peoiat referente à este servicio.

Disposiciones transitorias.
L* Se procederá desde luego á 

yecoostitair los Registros* inoeo-

diados de Barcelona y Sevilla, oom - 
brand ose al efecto por este Ministe 
rió delegado» especiales al Director 
general dî los Registros y al Jefe 
del Negociado tiei Regibtro civil en 
aquella Dirección,

2 .* Se sombrarán por el Minis- 
tro y la Dirección los Auxiliares y 
Escribientes que se conceptúsa ne
cesario».

3 .* Una lastraccion especial 
deiermiuard ti organización y mé - 
todo qae ha de observarse para 
ejecutar los trabajos convenientes, 
que deben hallarse cono luidos ea 
el tór mino de seis meses.

4 * Los gastos qae ocasione este 
servicio se aplicarán á la sección 
3,\ cap. 2.’, art. 3.", cMaterial da 
la Dirección general de los 'Regis
tros civil y da la propiedad y del 
Notariado,» ampliando este crédi
to, en caso neessario, ea la forma 
prescrita por la Ley de Cootabilidid 
vigente,

Dado en Palacio á doce te Enero 
de mil ochocientos seteata y seis. 
•—AÍIudso,—EI Ministro de Gracia 
y Justioia, Cristóbal Martin de 
Herrera,

Ministerio de Hacienda.

Exemo. Sr,: He dado casnU à 
S. M. el Rey (Q. D, G.)dal expe
diente instraido en esa Dirección 
general por virtud do oonsulta de 
la de Aduanas a coniócu moia de 
ana raotamaeion de la asociación de 
contribuyentes de Vigo y da loa 

'agentes de Aduanas de Valenoia 
pidiendo se declarara si en les do- 
osmentos del tamo debe usa rae ó 
no el sello de guerra de 10 oéntimos 
de peseta.

En su vista, y oondderando que 
al crearse por el Decreto de 2de 
Octubre de 1873 el impuesto tran
sitorio de guerra, representado por 
sellos de 6 y 10 céntimos de pese
ta, se dispuso en el caso 10 del ar
ticulo 3,* que el sello de 10 cén
timos se usase en los manifiestos, 
declaraciones y registie» qua se 
preseatasen y expidiesen en las 
Aduanas:

Considerando qae si bien el 
citado art, 3.* fuá reformado por 
la base 2.', Apéndice letra D. del 
UecRto de presupuestos de 26 de 
Judío de 1871, quedando exceptaa- 

. dos del sello de 10 céntiúios los 
documentos de Aduanas, no ofrece 
duda alguna que dicha reforma 
obedeció al pensamiento de excep
tuar del ya citado Sello sólo loa 
efeutts timbradas; que por la base 
1.* de dicho Apéndice debian sufrir 

' el recargo del 80 por 100 del valor 
íjel respeetivo sello:

¥ considerando, por áltímo, 
que los maoiflestos, deoUreciones y 
registros no «sUn «jetos á óiciio 

reeargo por no exienderse en papel 
timbrado, y que por tanto seria 
injusto que el comercio de impor
tación y exportación quedase exen
to de un gravamen que afecta á 
todos los que se hallan en circaus- 
tancias análogas;

S . M.» de conformidad con lo 
propuesto par V. E, y lo infor
mado por la Asesoría de este Mi
nisterio y la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
se ha servido disponer quedan su
jetos al uso del sello de 10 cénti
mos da peseta los documentos do 
Aduanas á que se refiere el pár
rafo décimo, art. 3.* del Decreto 
deSde Octubre da 1873, y el ar
tículo 21 de la instruociou de 22 
de Noviembre siguiente.

De Real Órden lo digo á V. B. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. X. muohos afioa. 
Madrid 28 de Dioiembre de 1673. 
—Salaverría.

ár. Director general de Rentas 
Estancadas.

Gobierno civil de la pre
vi cía de Córdoba.

Núm. 71.
Sección de Fomento.

Don Antonio García Mauriño, Go
bernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: que Doa Antonio 
Barroso, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, habitante en 
la callo de Ambrosio Morales, á 
nombre de D. Francisco Manzana
res, residente en Málaga, ha pre- 
seatado á la 1 y 10 minutos de la 
tardo del día 10 de Eoerode 1676 
una solicitud de regís ro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<E1 Capricho,» de mineral plomo, 
sita en paraje que llaman Umbría 
de la Cueva, terreno de la señora 
doña Purifleacíoa Monteusgro, 
viuda de D. Francisco Henestrosa, 
término de Fuente Obejuna, lin
dante al N. con el cortijo denomi
nado de loa Fados, al B. con el arr 
royo del Sauce y el mismo oerro de 
la Cueva y al 0. con el molino de 
las Ollas, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por panto de partida 
una calicata antigua, situada en el 
sitio ya expresado de la Umbria de 
la Cueva y distante unos ¿0 metros 
á la derecha do un regajo que baja 
de la sierra. Desde él se medirán 
en dirección N. 30 metros fijando 
la 1.* estaca; deade esta á lu 2.* 
1100 metros B. colocando la 2,*; 
de esta a la 3.* 100 metros S. ; de 
esta á la 4.^1200 metros Ó.; de 
esta á la 5,*''! 00 metros N., y de 
esta á la 1,* resultarán 100 metroa.

Ha consignado al mismo tiempo 
la caaUdaa de setenta y cinco pe
setas.

_Y habiendo cumplido con los 
fonnalidaues de la Ley. por decreto 

t de hoy he dispuesto tu uumision de 
: la referida solicitud, salvo mejór 
‘ derecho, y que se auuuoie ai pú- 
* biieo en oampiuaieato »1 párrafo

4.* del artículo 15 de las bases gif 
aerates para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 10 de Enero de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Gareta Mauriño^

auamHBBHasHaasBai^^m

Núm. 73.
Administración económi

ca de la provincia 
de Córdoba,

Con arreglo á lo dísp .esto por 
la Dirección general do Propieda
des y Derechos del Estado en Ór- 
den de 28 de Agosto áltimo, y en 
virtud á no haber habido lioitado- 
res en los tres remates celebrados 
con arreglo á lastra coi ou respecto 
al arrendamiento de la fábrica- 
salina denominada de Duernas; ha 
acordo esta Administraoion en uso 
de tas facultades qae se le oonce- 
den por la citada órden, proceder 
á ia oontratacion coaveneional del 
mencionado arrendamianto. para 
la cual se admitirán proposioionea 
tanto en la referida Dependenoia. 
cuanto en los pueblos de Mantilla. 
Castro del Ufo y Espejo, ante cu
yas Alcaldías tuvieroa lugar loa 
menoionados tres remates, fijándo
se para la admisión de bichas pro- 
posicioDoa el término de saú dina 
á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el «Boletia 
oficial» de la provincia, y bajo el 
concepto de que habráu de acop
larse para optar al referido coa tra
to las oondioioaes del pliego que á 
coutiocaoiou se inserta.
Pliego de oondiciones que habrán 

de aceptarse para la cootrataeion 
conveocioual del arreadamieofo 
anteriormente relacionado.
1 .* 3e arrienda la fabricación 

y explotación de 30.0u0 quintales 
de tal, caotidad igual á la que por 
término medio produjo dicha salina 
al Estado en el quinquenio de 
16611 á 1869.

2 .* Las pioposiofones se harán 
en Córdoba ante la Adminislraoioa 
Económica, y en Montilla, Castro 
del Rio y Espejo ante eus respec
tivos Alcaldes, las que se admiti
rán por término de 6 dias á contar 
desde la fecha de la inserción del 
preceUeute auuneiu,

3 / El tipo de las referidas pro- 
ponciuaes, el que prudenoialmeute 
se considere no ha de afectar loa io- 
terecos bol Tesoro público, sirvien
do para ello do regalador el ue 
17.068 pesetas quo sirvió de base 
en el leí vero y último remato por 
eJeeto de la Ueducciou del 5 por 100 
que se hizo del tipo anterior,

4 .* Si el arrendatario hiciere 
producir mayor número de quiuta- 
163 de sal, quedará esta á su favor; 
pero en cambio, si la salina no pru» 
duae ó el arréBaatario no extrae á
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12. No se admitirá postura que 
se calcule habrí da perju Íicar los 
intereses del Tesoro público.

13. Lag proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricarán los postores,redactándo
se aquellas con sujeoion al modelo 
que ai final s. inserta,acompafián- 
dose á cada una la carta de pago 
que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del importe del 10 por 
100 de la cantidad que se proponga 1 
para optar al contrato, sin cuyo 
requisito no se admitirá proposi
ción alguna, debiendo además ex
hibir tos interesados la oportuna 
cédula de vecindad. El referido 10 
por 100 quedará constituido como i 
fianza para responder del ante- ) 
dicho contrato si este fuese apro j 
hado defioitivamente. |

14. Si resultasen dos ó mas ; 
propoeicio^es iguales en el último . 
dia del plazo señalado para admi- { 
ür estas, se verificará on sorteo á 
presencia de los interesados, que 
deberán concurrir en dicho día > 
respectivamente, en las dependen* 
cías que defer mina la condición se
gunda, y se adjudicará el arriendo 
ai que resulte favorecido por la 
suerte; entendiéndose que deberá 
esto verifioaree en los puntos, indi- 
cades en dicha condición segunda.

16. Son de cuenta del rema
tante todos los gastos de la subasta 
y del otorgamiento de la escritura, 
asi como los de la espedicion de la 
primera copla.

16. Será de cuenta del arren- 
dalatio el pago de las contribucio- 
nea que se impongan á la finca dû- 
mole el tiempo del arriendo.

47. Serán así mismo de cuenta 
del arrendatario las obras de lim
pia y reparacioa de la salina, i^s 
que deberán hacerse con interven
ción de la Hacienda, quedando 
aquellas á beneficio de la finca.

18. En el caso de que la salina 
fuese vendida Jeapues de sfi «r- 
reoddmieato, el comprador queda
rá obligado á respetar el contrato 
hasta su termidacíon.

19. No se admitirá postura á 
nioguDO que ses deader del Tesoro 
público por créditos á plazos ven
cido»,

20. En el caso de que si arren
datario no cumpla con la obliga
ción en los términos contratados, 
responderá con la fianza, quedando 
además aujeio á la acción que con
tra él ioteute la Admíniatraoiep 
pública y á satisfacer los gajtosy 
p^rinicios á que diese lugar con
forme á las disposiciones .de la 
Instracoion de 3 de Diciembre de 
1869.

21. Si se celebrase nuevo con* 
trato por no cumplir el remataote 
las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura- 
Ó impidiese oue eeU ¿«ngi efepto

ft ni ûr-, «1 minero de (jníoíala^ áfl 
8óJ Uj..i,os etjLóü li¡jo, 110 lendrá de- 
reoho el referido &rrendalario à io- 
dennizacion alguna, pues el con 
trato ea à aserte y vectora.

5/ El titmpo para la duración 
del arriendo será el preciso para 
peder obtener el producto de la co
secha equivalente d tos 30.000 
quinutes, cuya fabrioasion y ex
plotación se contrata, mediante i lo 
avanzado de la eetaoton.

6? Al arrendatario ee entrega
rá por la Adminiairaoioo Econó
mica de Ia provincia los edificios, 
útiles de fabricación y demás efec
tos existentes en la salina, que ne
cesite para la esplotacion de ella y 
sean propiedad del Estado, escep
tuando el almacén ó almacenes que 
tenga la Dirección de Rentas, exis
tencias de sal y los demis útiles, 
efectos y tdiñeios que deben ocu
parse per los dependientes de la 
Hacienda.

7.* La entrega al arrendatario 
de los edifteios, útiles de fabricación 
y demás efectos, ee hará por doble 
invenlatio, quedando un ejemplar 
eu poder de aquel y otro en el del 
Gefe de la Admiuistrapion econó
mica.

K.* El arrendatario devolverá á 
la Hacienda á la tenniuacion de su 
contrato, todo lo que de ella haya 
recibido en el mismo estado de uso 
en que se le entregó.

0.' So garamia de los útiles y 
efectos que se le fací iteo, prestará 
el arrendatario la correspondiente 
Santa en metálico, à juicio de un 
perito, la cual se læpondrá en la 
Caja de Depósitos para responder 
de 108 desperTeeios y faltas que ee 
observen Termini,do el contrato y 
Voritícada la devolución de loa úti
les etí el mlsníb estado de uso en 
que lu recibió el srrendatario, se 
devolverá á esto la Üaaxa tefe* 
rida.

10, El pago del arríendogo lia
rá eúMetálico, en dos plazos ade* 
lanudos, el primero a) tiempo de 
bacqrao la escri'ura del contrato y 
el segando à los tres meses de su 
otorgamiento,

ti. El Gefe de la Administra* 
clon Económica adjudicará el con 
trato de la espresada finca al que 
hubiese pí esentado la proposición 
mas Ventajosa, llegado el último dia 
del plazo concedido para optar al 
referido contrato, en cuyo dia se re- 
mitirá el espedicnte respectivo á la 
Dirección general del Ramo para 
sa aprobación definitiva, obtenida 
la cúal le será entregada la salioa; 
pero si mediasen mas de quince 
dies desde la adjadicacion provisio
nal basta que se comonique dicha 

«aprobación, podrá reclamar se le 
indemnize provisionalmente por 
los diae que escedan de tal plazo á 
prorrata entre la duración del oon- 
^lUy si preció fiel arriero, 

en el término que se señale, es res* 
eludirá aquel, pero sujatándose en 
un todo á lo que determinan las 
reglas del art. 6.* del Decreto de 
27 de Febrero de 1852 ó instruc
ción de 13 de Setiembre del mismo 
año, á cuyas disposiciones quedará 
obligado el arrendatario para todos 
los efectos del refende contrato.

22. Quedará tambien sujeto el 
arrendatario á las condiciones que 
sobre esta clase de servicios se ha
llan establecidas por las leyes y 
adoptadas por la costumbre en la 
provincia, siempre que no se opon, 
gan à las contenidas en esta pliego 
de condiciones.

Modelo de proposición.
Pon..., vecino de,,., enterado 

del anuncio y pliego de condicio
nes publicado en el «Bo fe tin ofi
cial» de esta provincia número..., 
correspondiente al... da... para el 
arrendamiento oonvenoional duran
te cl corriente año de las sales que 
produzca la salina de Duernas, 
conforme con todas las olaúsulas de 
dicho documento, se compromete á 
tomar á su cargo el referido arrea* 
damiento, ofreciendo pagar [en 
letra) pesetas... (Focha y firma.)

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de aquellas per
sonas que deseen interasarse en la 
dicha subasta.

Córdoba 14 de Enero de 1876. 
—Cárloj Lopez de Longoria.

AíllSMIMWS.
Núm. 76.

Alcaldía coasLitucioaal de 
YiBanueva del Rey.

Haltándose vacante la plaza de 
oficial primero de esta Secretaría, 

F dotada con el sueldo anual da no- 
Veçieutas doce pesetas oincuenta 
cAÚtimov, y debÍ0d3o proveerse en 
persona que reúna las condiciones 
de honradez y aptitud ooneiguien- 
tís ádichocargo, se fija el término 
de quince días, desde el en que apa
rezca el presente inserto en el <Bo- 
letio,. para la presentaoiou de so
licitudes.

Los aspirantes deberán justifi
car haber cursado en este clase de 
oficinas dos años por lo menos; y si 
por so práctica, aplicación y cono
cimiento! merecen gratiñeaeioo, á 
juicio del Jefe de la oficina, la re
cibirán de veinte y cinco céntimos 
de peseta diarios.

Villanueva del Rey 13 de Ene
ro de 1876.—Andrés Á. Sánchez. 
—Por mandado de 8. 3 , Aquilino 
Gil, Secretario.

Núm. 77.
Alcaidia constitucional de 

la AlmediniUa.
Don José Aguilera Ruiz, Alcalde 

constitueionaí dé esta villa''dé la 
AimedioiUa. s

Hago saber: que por el Ayunta- 
mienlo de mi presidencia en sesión 
celebrada en el día da ayer, so ha 
acordado se proceda á la formación 
del a mil Iara miento que ha da ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año 
económico entrante de 1876 á 77; 
en su consecuencia todos los ha
cendados, ya vecinos ó forasteros, 
que tengan fincas dentro de este 
distrito municipal, presentarán en 
esta Secretaría on el término de 
un mes, contado desde !■ fecha de 
la inseroion de este edicto ea el 
cBoletin oncial,» las relaciones ju
radas que están prevenidas en la 
vigente instrucción del ramo, en ia 
iateligencia de que pasado dicho 
plazo eí que no lo verifique que
dará sujeto á las penas que mares 
dicha instrucoion.

Almedinilla 10 de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—José 
Aguilera.—P, A. D. A. E., Vicente 
Rodríguez, Secretario.

Núm. 78.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva de Córdoba.
Don Juan da Mata Moreno y San- 

ehez, Alcalde primero y Presi
dente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse á la reetificaoion del ami- 
11 ara miento de la riqueza pública 
de la misma, el Ayuntamiento de 
mi presidencu se ha servido dis* 
poner que los poseedores de fincas, 
colonos y ganaderos de este térmi
no municipal, presenten en la Se
cretaría de la Corporación las rela
ciones juradas que previenea los 
artículos 20 y 23 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, eu el im- 
prorogable plazo de 30 días, á con
tar desde el de la fecha de la inser
ción de este edicto en el «Boletin 
oficial,» debiendo advertir la ne
cesidad que tieaen de fijar á cada 
finca la cabida y linderos por los 
cuatro puntos cardinales, asi como 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, sin oír re
clamación alguna pasado el pres- 
orito plazo.

Villanueva de Córdoba 12 de 
Enero de 1876.—Juan de Mata 
Moreno.

»W
Núm. 81.

Juzgado L.e primera inátau- 
cia de Baena.

Don José Liazas Torres, Juez de 
primara insta ocia de esta villa

: de Baena )' su partido, ..
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Por el prêfieufi; Eeguodo edicto 
y térmÍDO de veiute'dias, so cita á ; 
los que be crean coa derecho ù los 
bien eu quedados por fehecimieato 
abiutestato, oeurrüo eu Madrid, 
de Kraucisca Metendo Alisa, hija de 
Juan 5' da Matea, natural da esta 
villa; de sesenta y oCho años de 
edad, viuda de Benito Kodriguex, 
que habitó eú Ja calle del Gato nú- 
luero ♦, cuanto í.“; para qué se 
preseiiléíí eu el Juzgado de prtoia- 
ra instancia del disirito del Hospi
cio de aquella capital, à deducir 
las acciones de que se crean asis
tidos.

Dado en Baena á di¿2 de Enero 
de mil ücüocieútoj setenta y seis, 
—José ce Latías Torre.—El ac* 
tuario, Estanislao Aguilar,

^jgg^agg¡p^¡^i^i^uaBÉiEtíÉBaaw»

Núm. 63. 
üeiversidai litersria de 

Sevilla. ,
Anuncio.

Se halla vacante la escuela 
pública de nidus de' Doña Meocia, 
provincia do Córdoba, dolada con 
el haber’anual de 1.100 pesetas, 
»70 para casa y deoíás'émoiuiuen 
os qüe'ia córrespouden, la cual 

ha de préireeise pór trasiacioo, de 
conformidad á lo prevenido en el 
Beal Deoreto de i de Mayo de 
U75.

Los aspiren tes dirigirán sus so
licitudes document.das á la Junta 
de lastruccion pública de Córdoba, 
en el preciso téimiad de quince ' 
dias a contar desde la ioserdorLdet 
presente en el sboletm cüoiai» de 
is misma provincia*

Sevilla 11 de Euero de Ib76,~ 
£1 Héctor, Bedmar.

Núm. »0. 
D reccion general de lúá- 

truccion pública-

'Negociado 1.*—Anuncio.
Se baila vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de 
Principios generales de Literatura 
española, dotada con el lueldo 
anual de 3,0üU pesetas, la cúal ha 
de próveerse por concurso con ar
reglo A lo dispuesto en el hi t. 226 
de la Ley dt » de Setiembre de 18&7 
y en d 2.* dtl reglamento de (6 
Eneró de 1870. Pueden tomar par
te en este concurso los Gated játi
cos supernumeraries de la misma 
Facultad y lus PruTesores de Ins
tituto de la respectiva Sección, 
ñempre que teugau «1 Ululo de 
Doctor en la expresada FacuUad y 
lleven por Iu mènes líes años de 
enseñanxa.

Los aspirantes dirigirán sus eó- 
licitades eocomentadas A la Direb-^ 

cion général por condocio del Dfl- 
cano ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improro- 
gable dé uu mes, á coatarse desde 
la publicación de este aouncio en la 
<Gaceía.>

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento; ' esta 
anuncio debe publicarse en los . Bo
letines c0ói«les> de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecí mié utos públicos de ensó- 
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierta para que las Autoridades 
respectivas Jispongaa que así se 
veriflque desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid 3 de Euero de 1876.— 
El Director genera', Joaquia Mal- 
donado.—Rubricado,—Es copia: 
El Rector, Bedmar.
- «■nMaBaBawKssaaasasSB»'

A los maeslros.

Estados mensuales de 
las cautidudes que seles 
han salisíecho por pri - 
meias ohHgacionesdçh 
enseñanza, y de lasque 
se les adeudan. Se ha
llan de venia en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de 5au ^er 
Dando, 31.

Hojas de padre a con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de ti de a 
yo de 1^71. Se hallan 
de venia en la libreua 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Femando 34 
y Letrados 18.

BETHATOS.- 
de S. M. el Hey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta hlecimíenlos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
numero 54. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

1 liegos-estados para 
la iormacion del padrón 
por los AyuntamíentoBi 

en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de ti de Mayo de 1871, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

.. ARRENDAMIENTO- ,
Sé arrienda una haza de tierra 

de cabiua dúa iauegas y media, co- 
nucida por la del camino dé Agui
lar, ea el termino y ruedoe del 
pueblo de Leuameji, de la propia- 
uad 00 u.* Juaela barcia Aragua. 
Para Lralar ue laa coudicioaea pue
den enieuderee en udrOuba coa don 
4oW hepiucaa de lOs Múuiorod, ala
rido ue dicha «euora, que vive eu la 
calle de la neraa número 3, o coa 
D. Juan Camargo y Jimeaes eu la 
villa de Faleaciaua. 0—3

Centro Comercial.
Própagauor de la agricultura, del 

ctweicio y de las itbUbUiae ccmi- 
tructen ,-uiiceia j Ubnl, taju la ri 

sou social - ' '
LOFEZ CEEVAR PES Y COMPAÑIA. 
Otícmaa oeatialea, calle de Alocua 
uQmaioái.—Mam 1(1. >

beta Sucteoad promoverá urjo 
cuanto» negociud se reñerea a lu« 
adelantes laateiiaiee del paie.

Adj.a it. it i »( it t it tut tt Oci 
qui«r empresa, evmpaûia, ^oorpura 
cion 0 particular.

Atiende A la coiouawou do capita' 
les y los recibe en depósito y oueuta 
uriente con ibterèa.

Para mas detalles, dirigirse A los 
dienes bies. Lepti Gmt tus y cóE 

paúla.—Atocha 3L—Madrid, iu—ó

A tos secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la Iormacion del amiha* 
miento y repartimiento, 
presup a estos, estados 
com urativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de uui resos pura 
las uhciuas municipales^ 
de hallan de venía en ei 
despacho de este peno» 
dicu ó. Fernando 54 y 
Lelradós 18.

hE^EHCE^ClA. 
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas mer- 
r suales, trimestrales y 

anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos deDeoetr-, 
ceuciat ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito» 
gratia del «Diario de Cór
doba,» an Fernando 54. 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuülauiicülo.
Kepartimiento y Mñ- 

Irícula.
Los pliegos-estados 

para la iormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
hepartimíento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ru Municipulesy con ar
reglo ó los ulUmos mo- 
deios se hallan de venta' ti 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, u 
Letrados 18 y an F er- 
nuMUo 04.

Papel y sobres. - 
Lua caja de papel con 

100 paltas y otra con 
100 sobres se venden ' 
cu la Eibrena del «Dia
rio de Coi do ha, » calle de 
dau Fernando, num, 54, 
tono por Cinco realeo.

CcrüUca^ioues de 
exeueioudel servír 

eib álititar,
Se hallan dé venta en 

la Imprenta del«G^río 
de Córdoba,» 6. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Ippreah, Klire¿78^, líU^íEB^ id
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